
DISPOSICIONES GENERALES 

REGLAMENTO: Se aplicará el Reglamento de 

la F.H.E. 

SERVICIOS: Durante las pruebas habrá servi

cios de Sanidad, Veterinaria ti Herraje a 
disposición de los participantes. Fuera de 

las pruebas, estos servicios serán por cuen

ta de los interesados. 

Se pone en conocimiento de todos los par' 
ticipantes que deberán tener en cuenta la 

Resolución de la Dirección General de la 

Producción Agraria (Ministerio de Agri
cultura), por la que se dictan normas para 

el desarrollo de la Orden de 27 de enero 

de 1977, sobre Anemia Infecciosa Equina 
(B. O. del Estado n.o 28, de fecha 1 de fe

brero de 1979). 

A P U E S T A S: Se regirán por el Reglamento 
aprobado por la F. H. E. 
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CA TEGORIA «e» RESUMEN Y DISTRI BueION DE PREMIOS Toledo, Mayo 1983 
ti 

OlAS. 26 DE MAYO 27 DE MAYO 11 28 DE MAYO 29 DE MAYO 

PRUEBA. 3 /¡ 9 
Primos 

1 2 4 5 7 8 10 11 
Cobollos 

GRUPO •• . IV III IV 1,11 lV III IV 111 G. P. Nocionales ~ --
BAREMO ASe. A-2 AM-5 Ase. AM -5 t. Ase. A-2 A·2 A-2 AM-5 

1.0 6.000 12.000 6.000 12.000 6.000 12.000 6.000 20.000 · 5.000 
2.0 5.000 9.030 5.000 9.000 5.000 9 .000 5.000 17 .0(,0 4.000 
3." 4.000 7.000 4.000 7.000 4.000 7.000 4.000 14.000 3.000 
4." 3.000 6.000 3.000 6.0 )0 3.000 6.000 3.000 11.000 3 .. 000 
5.u 3.000 5.000 3.000 5.000 3.000 5.000 3 .000 9.000 3 .000 
6° 3.00U 4.000 3.000 4.000 3.000 4.000 3.000 6.000 3.000 
7." 3.000 4.000 3.000 4. 000 3.000 4.000 3.000 6.000 3.000 
8.0 f. H . E. 3.000 4.000 f. HE. 3.000 4.000 F. H. E. 3.0)0 4.000 3.000 6.000 3 .000 
9.° 3.000 4.000 3.000 4. 000 3.000 4.000 3.000 6.000 3.000 

10.° .................. 3.000 4.000 .. .... 3.0"0 4.000 ........................ 3.000 4.000 3.000 6.000 3.000 
11. o 3.00n 3.000 3.000 3.000 
12.0 3.000 3.000 3.000 3 .000 
13.° 3.000 3.000 3.000 3.noo 
14.0 3.000 3.000 3.000 3.000 
15.° 3.000 3. 000 3.000 3.00n 

51.000 59 .000 51.000 59 .000 51 .000 59 .000 51.000 101.000 33.000 

TOTAL PESETAS: 515.000 ~ 

'. 

Los días 26, 27 Y 28 se correrá la SERIE ESPECIAL PARA CABALLOS DE CUATRO AÑOS pafROcinadapor la-Federación Hípica Española. Pruebas n.o 1, 4 Y 7 
Hasta el Premio n.o 10. 

INSCRIPCIONES: En el Excmo. Ayuntamiento de Toledo, con arreglo a lo ordenado por la F. H. E. 
PRECIO: Nacionales 200 ptas., importados 400 ptas. 

I 
CUADRAS: Al llegar a la localidad, los mozos llamarán al teléfono 22608Q par~lfacilitarles medios de traslado de impedimenta. Solo se admitirán los caballos 

desde un día antes de r.omenzar el C. S. N., fecha en que la Organizació podrá contar con 70 Boxes portátiles sin pesebre y que pone a disposición de los 
participantes sin que tengan que abonar éstos cantidad alguna por 8U utili;¡¡acióft. 

CONSULTAS E INFORMACJON: Llamad al Excmo. Ayuntamiento, teléfonos 2~~800150(COmiSión de Festejos). 
PISTA: De arena, sin ría. En las instalaclones deportivas de la Escuela Central 1de Educación Física. 
NOTA: Eljurado se reserva el derecho de modi ficar O alterar el orden de las pruebas, así como ante una suspensión de las mismas señalar cuando deben continuar. 
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